
Fecha Publicación 

13-12-2021
Ámbito 

Unión Europea
Tema 

Seguridad Alimentaria
Sector 

47. Nuevos alimentos
Título 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2191 DE LA COMISIÓN de 10 de diciembre de 2021 por el
que se autoriza la comercialización de plantas frescas de Wolffia arrhiza o de Wolffia globosa como
alimento tradicional de un tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y
del Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión.
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Plantas frescas de Wolffia arrhiza

Legislación

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R2191&from=ES

